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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 29 DE MAYO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del.s~ñor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
ASIstieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
n~ndez, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
senores Alvarez Cuesta De la Viña y Villa Pérez Pérez V"n . , " 
I I ona Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; 
~s Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
lanzan? y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
RZ-Catntno, Aparisi Mocholí, González Fernández y Pita 
,~mudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­

za_ez de Diego.-Asistió también el Secretario general, 
senor B . F d ~rcma Tort, y estuvo presente el Interventor de 

On os l\1terino, señor Arnau Bernia. 

11 
_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 

lanana. 

ORDEN DEL DIA 

cel tCUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
2 

roada el día 22 del corriente mes, 
l11u :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ;1~IP~1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oficial de la Provincia. 

t-~ .. "'~- . ....l / b 

~;¡ifto. al de'pacl.o de olido 
3,O¿( l'; , , ' ~''*i un decreto de la Alcaldía Presidencia 

por el '. sue1ve, de conformidad con 10 informado 
por ~ Si8WK:~:¡,Contencioso, que el Ayuntamiento inter­
ponga recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna­
ción contra la resolución del Consejo de Administración de 
la MUNP AL, en relación con el expediente de pensión 
de viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
Esperanza Piqueras Oliva. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento inter­
ponga recurso de alzada ante el Ministerio de la Gober­
nación contra la resolución desestimatoria tácita del Consejo 
de Administración de la MUNP AL, recaída en el expe­
diente de pensión de viudedad y capital seguro de vida del 
que es titular doña Ventura Sánchez Dotor. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución desestimatoria tácita del Consejo de 
Administración de la MUNPAL, recaída en el expediente 
de pensión de viudedad y capital seguro de vida del que es 
titular doña Lucía Fernández Lozano. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado de Instruc­
ción número 1 con motivo del accidente sufrido por el 
Sargento de Policía Municipal don José Luis Sánchez de 
Molina González, cuando prestaba los servicios propios de 
su cargo. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Ingeniero industrial, con destino a la 
Delegación de Saneamiento y del Medio Ambiente, a don 
Gonzalo Martín Palomo, con el haber de 180.000 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 5, trienios del 7 
por 100 del sueldo base y demás retribuciones complemen­
tarias establecidas por la Corporación. 

8.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una ayuda económica de 25.000 pe­
setas, de carácter graciable, y por una s01a vez, al Sereno 
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de Comercio y Vecindad don Francisco Menéndez Ba­
r~e~ro, heri.do por arma de fuego cuando prestaba los ser­
VICiOS propios de su cargo, en reconocimiento de la conducta 
observada, y ~ara reparar, en 10 posible, los perjuicios que 
se le han ocasiOnado. 

9.~ C??ceder, en cinco expedientes, otros tantos pases 
a la slÍ~aciOn de excedencia voluntaria, que a continuación 
se relaclOnan, a los funcionarios que asimismo se citan, con 
los efectos que también se indican, de conformidad con 10 
determinado en los artículos 56, apartado ti) .. 62, 63 Y con­
cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Don Elías Martínez Rubio, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 6 del corriente mes. 

Don Francisco Máximo Francés García, operario del 
Servicio de Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

Don Dionisio Sánchez Montes, Policía municipal, con 
efectos desde el 1 de junio próximo. 

Don Emilio Monge Sánchez, operaxao del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 30 de abril últimó. 

Don Alfonso Cenalmor Sáez, Mozo del Servicio de 
Grúas, con efectos desde el 1 de junio próximo. 

10. Considerar en situación de excedencia voluntaria 
a doña Margarita Zamorano Tejero, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, con efectos desde el 16 de 
abril último, fecha en que dejó de incorporarse al servicio 
al finalizar la licencia de tres meses por enfermedad que le 
fue concedida, y en la que fue dada de alta para el servicio 
por el Decanato de la Beneficencia Municipal, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 62 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

11. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al Cabo de Policía Municipal don Joaquín Lara Bengoe­
chea, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funciones 
propias de su cargo, de conformidad con 10 establecido al 
respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte la resolución que corresponda en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensión. 

12. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 264.640 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales, con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don José Gutié­
rrez Tobarra, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del citado reglamento. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Vicente 
Martín Robleño, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de mes y medio de suspensión de 
empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
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= reglamento de Funcionarios de Administración 1 1 
ser autor de una falta grave de ausencia injustifica~ca, POr 
vicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 del cita/ al ser­
mento. o regla_ 

15. Imponer al operario de Limpiezas don Vi t 
nabé Lázaro, de conformidad con la propuesta f~ or ~er­
por el Instructor del expediente disciplinario que rm~ ada 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo s~ e ha 
ción administrativa de multa de diez días de hah a san­
establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el er: que 
segundo del mismo precepto del reglamento de FuncI'parr~fo 
d Adm" . , 1 1 onanos 

e ImstraciOn oca, por ser autor de una falt 
d d . l ' a grave e con ucta Irregu ar, contemda en el artículo 106-2 o 
del mismo cuerpo legal. . -a) 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
~rimero. Autorizar, con el informe del Servicio Con­

tencIOSO, y. con efectos desde. el ~ de junio próximo, la 
transferencia de derechos y obligaCiOnes que tiene respect 
de la Corporación, la E~presa Viveros Rag;, S. A~ 
a favor de la nueva Sociedad mercantil Construcciones 
y Conservaciones Raga, S. A., con la que se entenderán 
en los sucesivo las relaciones que este Ayuntamiento man­
tenía con la primera, en virtud de cesión que acepta la 
segunda, y de conformidad con lo que al efecto determina 
el artículo 52 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

Segundo. Dicha transferencia afecta a los cuatro con­
tratos de conservación siguientes: Parque de San Isidro, 
Parque de San BIas, Parque de Entrevías y zonas ajardi­
nadas del barrio JI de Moratalaz, suscritos con Viveros 
Raga, S. A., como consecuencia de sucesivas adjudicaciones, 
en virtud de los acuerdos pertinentes, y que han sido ya 
llevados a cabo en cuantía superior al 10 por 100 reglamen­
tario, en relación con los cinco años de duración de los 
diferentes contratos. 

Tercero. La Sociedad Construcciones y Conservacio­
nes Raga, S. A., que reúne las condiciones técnicas y econó­
micas suficientes para el desarrollo de la actividad, deberá 
constituir garantías equivalentes a las exigidas en su día 
a Viveros Raga, S. A., devolviéndose a ésta las de su per­
tenencia; y 

Cuarto. La novación que ahora se autoriza deberá ser 
formalizada en escritura pública, conforme determina. ,el 
apartado 2-C del artículo 52 del reglamento de ContrataCiOJ1 
de las Corporaciones locales. 

17. Conceder, de conformidad con 10 informado por ~I 
Servicio Contencioso, a la Empresa Grandes Redes ~}éctn­
cas, S. A., adjudicataria de las obras de construcClOn del 
doblado del colector de Cantarranas (segunda fase), una 
prórroga de cinco meses en el plazo de ejecución de ~as 
mismas, habida cuenta de que en el curso de los trabajOS 
han surgido motivos suficientes para ello, conforme deter­
mina el artículo 58 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de la carre~~~a 

M-290 (avenida de Aragón), en el tramo .com~re~ J, ~ 
desde la calle de Arturo Soria a Canillejas, baJO la Jur.l~ ~e 
ción de la Jefatura Provincial de Carreteras de M,adn 'd I 
la Dirección General de Carreteras y Caminos V ec¡na~~s : 
Ministerio de Obras Públicas, autorizando la recepclOn lal 
nombre de este Ayuntamiento a efectuar por el Conc~lio 
Presidente del distrito de San Blas-Hortaleza, dOI~Jlar_ 
Llantada Castaño, asistido por el Ingeniero Jefe dMel, ~p 
tamento de Vías Públicas, don Ricardo AlonsO ISO ' 
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undo. El referido traspaso de las obras e instala­

. se
g
se efectuará ante el Concejal Presidente de la Junta 

cI~ne.s 'pal del distrito de San Blas-Hortaleza, siendo entre-
~¡unICI . , d 1 D' . 'G 1 d d por la representaclOn e a IrecclOn enera e 
ga aSteras del Ministerio de Obras Públicas; y 
Carre . , d' . 1 f l" , Tercero. La recepClOn ara motivo a a orma IzaClOn 
d acta que suscribirán los representantes de los dos 
e unismos' obligándose el Ayuntamiento de Madrid a la 
~~~~:rvació~ y mantenimiento de las obras que se traspasen 
a artir de la fecha de .su firma.. . , . 

P 19. Autorizar al CIrco Atlas la l?st~laclO~ ~ funclOna­
. nto del mismo, hasta el 20 de Jumo prOXlmo, en el 

:\~r de propiedad de la Parroquia de San Alfonso María 
d Ligorio situado en la calle de Escalona, frente a la 
t:rre S-D, 'quedando sujeta dicha autorizació.~ a las condi­
'ones específicas señaladas por la DelegaclOn de Obras 

CI 1 . l' b Y Servicios Urbanos para as msta aClOnes ver eneras en 
fuera de fiestas.. .. , . 

20. Autorizar al CIrco Atlas la mstalaclOn y funclOna-
miento del mismo, hasta el 23 de junio próximo, previo 
pago del canon de 42.000 pesetas, por la ocupación de una 
superficie de 1.200 metros cuadrados en el solar municipal 
situado en la Ciudad los Angeles, junto a los bloques 313 
y 314, quedando sujeta di~~a autorización a la.s .condiciones 
establecidas por la DelegaclOn de Obras y ServIcIos Urbanos 
para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar un gasto de 297.355 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de abril 
último, relativa al suministro de materiales diversos a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo al presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

22. Aprobar un gasto total de 149.520 pesetas para 
abonar a personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos efectuados durante el mes de abril 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 394 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

23. Aprobar un gasto de 693 pesetas para abonar a la 
casa L. M. Ericsson, S. A., el importe de su factura por 
revisión central, ARD, 526, ajuste del SG-3 y pruebas, del 
Servicio en la Delegación de Saneamiento y del Medio 
Ambiente, con cargo a la partida 488 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

24. Aprobar un gasto de 49.800 pesetas para abonar 
a la casa Cecilio Santos Díaz el importe de su factura por 
!r~bajos fotográficos realizados con destino al Archivo de 
BIenes Patrimoniales, con cargo a la partida 139 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

.25. Aprobar un gasto de 371 pesetas para abonar al 
Tnbunal Tutelar de Menores de Cáceres el importe que 
corresponde al Ayuntamiento incluidos los de giro, por las es! . , v' anclas a cargo de aquél de menores naturales de esta 

l!la durante el pasado año, con cargo al crédito que, 
~ro~edente de la partida 273 del presupuesto de 1973, ha 
~.lUcorporarse como Resultas al formulado para el ejer­

CICIO actual, pendiente de aprobación. 
ha 26. Aprobar un gasto total de 935.048 pesetas para 
~ bn~r el importe de ocho certificaciones y una factura por 
a ,aJos realizados por diferentes contratas, con cargo al 

caPItulo Ir del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 
el .27. Aprobar un gasto de 5.247.546 pesetas para abonar 
f Importe de veinticinco facturas y quince relaciones de 
acturas po . . l' d 1 S .. . cip 1 r summlstros rea Iza os a os erVlClOS mum-
qu: e~, c~n cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, 

nge Interinamente. 
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28. Aprobar un gasto total de 721.199 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por obras y traba­
jos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

29. Aprobar un gasto total de 645.393 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y dieciséis relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios muni­
cipales, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1973, 
que rige con carácter interino. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo B de la finca 
número 146 de la calle de la Virgen del Lluc, en la que 
ha sido enajenante Inmobiliaria Vivalco, S. A., y adqui­
rente don Iluminado González Sáez, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-tJ de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
anular la liquidación impugnada y disponer la conclusión 
y archivo del expediente. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en el 
número 10 duplicado de la calle de Sánchez Balderas, en la 
que ha sido enajenante don Pedro Serrano Chinchón yad­
quirente don Miguel Marco Iranzo, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-tJ de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada y disponer la conclusión y archivo del expe­
diente. 

32. Conceder a la Mutualidad Laboral Siderometalúr­
gica la exención de pago del arbitrio de equivalencia rela­
tivo a las fincas números 12 y 14 de la avenida de Concha 
Espina, teniendo en cuenta que la entidad de que se trata 
se halla inscrita en el Registro Oficial de Mutualidades 
Laborales y acogida a los beneficios derivados de la ley 
de 6 de diciembre de 1941, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520, apartado e J) de la vigente ley de Régimen local. 

33. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Manuel Hermógenes 
Iglesias la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar relativo a un terreno en la calle de Joaquín Jorge 
Alarcón, con vuelta a la de la Isla de Zanzíbar, teniendo 
en cuenta que dicho terreno se encuentra afectado por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, al no 
reunir la superficie mínima exigida, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, causar baja en matrícula, a partir del 1 de julio del 
año en curso, la inscripción por los indicados concepto 
y finca, retirando del cobro, para. su ar:ulación, el recibo 
relativo al primer semestre de dIcho ano. 

34. Conceder a doña Concepción Castro Rencaño la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
al solar número 3 de la calle de Pedro Tejano, con vuelta 
a la de Baldomero Mansilla, teniendo en cuenta que el 
mismo se encuentra afectado por una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, al estar incluido en el 
plan parcial de ordenación de Tetuán, siendo el sistema de 
actuación previsto el de cesión de viales, ~ ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondIente Ordenanza 
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y e~ el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debIendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, causar baja en matrícula, a partir del 1 de julio del 
año. en curso~ la inscripción por los indicados concepto 
y fmca, y retIrar del cobro, para su anulación el recibo 
relativo al primer semestre de dicho año. ' 

.~5. Conceder a don Benito Galeán Piquero la bonifi­
caClOn del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a la finca número 43 de 
la calle del Marqués de Urquijo, en cuanto se refiere a liqui­
dación por el segundo semestre de 1971, teniendo en cuenta 
que en dicho período el inmueble de que se trata disfrutaba 
de los beneficios de la legislación sobre viviendas bonifica­
bIes, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspon~iente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debIendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, considerar correcta la inscripción causada por la 
referida finca, con valor de 10.000 metros cuadrados y cuota 
a~ual de 24.~04 pesetas, a nombre del interesado; y, asi­
mIsmo, practIcar la oportuna liquidación con la bonifica­
ción acordada por el referido período del segundo semestre 
de 1971 y con valor del metro cuadrado del trienio 1961-63. 

36. Conceder a don Joaquín Núñez Mera la bonifica­
ción del 36,90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a la finca número 5 de la 
calle de Puerto Rico, teniendo en cuenta que disfruta de 
igual beneficio en la contribución territorial urbana, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 590-7 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
mación formulada, considerar correcta la inscripción cau­
sada en matrícula, elIde enero del año en curso, por los 
indicados concepto y finca con la bonificación acordada; 
y, asimismo, practicar la oportuna liquidación por el pe­
ríodo del 1 de julio de 1967 al 31 de diciembre de 1973, 
con dicha bonificación, debiendo deducir de su importe el 
de los recibos abonados por los referidos períodos. 

37. Conceder, estimando la reclamación formulada, a la 
Compañía Telefónica Nacional de España la exención de 
pago de derechos por el concepto de alineación en relación 
con una finca sin número del camino del Arroyo de la 
Arboleda, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base sép­
tima del contrato celebrado entre dicha Compañía y el 
Estado, aprobado por decreto de 31 de octubre de 1946, 
que establece la exención, en este sentido, a favor de 
aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 31 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Cruz 
Roja Española la exención de pago de derechos por las 
obras a realizar en la finca número 24 de la avenida de la 
Reina Victoria, teniendo en cuenta lo determinado en el 
reglamento General Orgánico y Estatutos de la Entidad, 
aprobados por orden de 10 de diciembre de 1936, que esta­
blecen a favor de ésta la exención de cualquier impuesto 
o gravamen del Estado, provincia o Municipio, siendo, por 
tanto, de aplicación lo dispuesto en el artículo 31 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

39. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del año 
en curso, y estimando la reclamación formulada, a doña 
María del Amo Remando la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo a colegio 
en el número 30 de la calle de los Tejedores, teniendo en 
cuenta que se trata de centro autorizado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

40. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso, y estimando la solicitud formulada, a Jardín 
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--= 
de Infancia K~k?'s la bo~ifi~~ción del SO por 100 
cuotas del arbItrIO de radlcaclOn relativo a Cent d en las 
cación preescolar sito en el número 15 de Ira e edu­
G ' 1 A ., . d a calle d onza ez mIgo, temen o en cuenta que se trat d e 
autorizado por el Ministerio de Educación y Cien

a
. e ~entto 

t t d 1· . , 1 . CIa, SIendo 
por an o, e ap l;aclOn o estableCIdo en el artículo 15- ' 
de la correspondIente Ordenanza y en la vigent 1 2-B 
Régimen local. e ey de 

41. Conceder, a partir del 1 de enero del '. 
añ~ 1975, y estimando la reclamación formuladaProxlmo 
Amceto Camarero Remando la bonificación del SO' a ~Oll 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo a porl ~ 
en el número 17 de la calle del Palmípedo, tenie~~oeg~o 
cuenta que se trata de centro autorizado por el MI'n' t .n 
d Ed . , C' . . d IS eno e ucaClOn y lenCIa, sIen o por tanto de apll'cac" l 

b 
'd ' ' , Ion o 

esta lecl o en el artIculo 15-2-B de la correspondo 
O d l · 1 d R ' . lente r enanza y en a vIgente ey e eglmen local. 

42. Conceder, a partir del 1 de enero del año en cu 
a Española de Novedades Industriales y Técnica S. Ats~, 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del ;rbitrio" da 
radicación relativo a local industrial en la calle Tres d ~ 
polígono industr~al .de Man?teras, teniendo en cuenta q~e :e 
trata de establecImIento ubIcado en zona industrial, siendo 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo l5-2-U 
de, l.a correspondien~e Ordenanza y en la vigente ley de 
Reglmen local; debIendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación formulada, ser la cuota anual a satisfacer desde 
la mencionada fecha del 1 de enero de 1974 de 173.776 
pesetas. 

43. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo 
año 1975, y estimando la reclamación formulada, a don Juan 
Andrés Díaz González la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación relativo a imprenta en el 
número 5 de la calle de la Batalla de Belchite, teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza yen la 
vigente ley de Régimen local. 

44. Estimar en parte el recurso de reposición inter­
puesto por Patronato de la excelentísima señora doña 
Emestina Manuel de Vi llena contra acuerdo de esta Comi­
sión, de 10 de octubre de 1973, que estimó en parte la 
reclamación interpuesta contra el acta de inspección sobre 
arbitrio de radicación relativo a local en el número 242 
de la avenida del Cardenal Rerrera Oria, en el sentido de 
que no ha lugar a la exención de pago del arbitrio, por 
tratarse de entidad de carácter privado y no público, como 
exige la Ordenanza; y declarar que la bonificación dd W 
por 100 concedida se aplique con efectos desde el1 de e~ero 
de 1973; asimismo, rectificar la liquidación del acta d; I~S­
pección anteriormente citada, en el sentido de que el mdlce 
corrector de cuota debe ser el 0,6, y requerir al i~teresado 
para que haga efectiva la liquidación que se indIca en el 
expediente. 

45. Disponer la incautación del depósito de 5.000.~ese­
tas constituido en la Caja General por don Zoilo Gutler

rez 

Sánchez, para responder del pago de la multa impuesta ~r 
no aportar certificado técnico de haber realizado obras e~ a r u un­
finca número 40 de la calle de Luchana, y ap Icar ~, de 
porte al pago de la misma, confirmada por resoluc¡Q~ a 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del re 
Metropolitana. r 

46. Aprobar las relaciones de fincas benefici~da~ :s 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras eJecu a las 
por el Ayuntamiento en la calle de la Cereza, e~~ed de 
de Juan Zofío y Verja, que alcanzan en total la cantI a ode 
303.653,96 pesetas, así como las cuotas que c~rre0da5 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han SIdo ~ das 
de conformidad con las bases de imposición apro a ' 
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==== se haga saber a los interesados, mediante la forma 
y qlu~entaria de conformidad con 10 establecido en los 
reg, a los 30 y' 40 del reglamento de Haciendas locales. 
artlcU l' d fi b fi' d 47. Aprobar las re .~clOnes e ncas ene CIa ~~ por 

bras de pavimentaclOn de la calzada con extenslOn de 
las o '1 . b b d b d' l merado asfa ttco, aceras, a sor e eros y ocas e nego 
a~o tadas por el Ayuntamiento en la calle de Victorino 
~ec~ entre el paseo de Alberto de Palacios y la . avenida 
d:~~pine1a, que alcanzan en total la cantidad de 804.556,84 

setas así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
pe o de 'sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
u~n las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
c los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
~ormidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
aglomerado asfáltico, aceras y absorbederos en la calle de 
José Serrano, y obras de pa,:i~entación de la calzad~ con 
extensión de aglomerado asfalhco, aceras y alcantanllado 
en la de Alfredo Castro Camba ejecutadas por el Ayunta­
miento, que alcanzan en total la cantidad de 1.282.822,15 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

49. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Manola 
y Rosario, y obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la de los Astilleros ejecutadas por el Ayuntamiento, 
que alcanzan en total la cantidad de 613.545,20 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

50. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Perpetua Díaz, que alcanzan en total la cantidad de 
447.954,55 pesetas, así como las cuotas que corres­
~nde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fIjadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
I~s obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
nllado, absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
entre las de las Vaquerías y Vicálvaro, que alcanzan en 
total la cantidad de 19.614.706,94 pesetas, así como las 
Cu~tas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
~an.os, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
edlmposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­

sa os, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
~~11 lo ~stablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 

HaCIendas locales. 
. 52. Aprobar las bases de imposición de las contribu-

CIones es . 1 d' 1 C t· pecla es, que constan en el expe lente, y os por-
den fJes a aplicar, impuestas por las obras de instalación 
me a umbrado público en los jardines de La Corrala y orna­
d ~ntal en la iglesia de San Fernando, como complemento 
s: tcuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 

p lembre de 1973, que autorizó su realización, que fue 
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ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mado y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyen­
tes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Arzobis­
pado de Madrid-Alcalá la exención de pago de las con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y absorbe­
deros, asignadas a la finca número 31 de la calle de Angel 
Muñoz, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
a dependencias parroquiales y viviendas de sacerdotes, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) J de 
la vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder a las Hermanitas de los Pobres, acce­
diendo a 10 solicitado, la exención de pago de las contribu­
ciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca número 49 de la calle del Doctor Esquerdo, teniendo 
en cuenta que la misma está dedicada a Residencia de 
ancianos pobres y que no se ejerce actividad lucrativa 
alguna, siendo, por tanto, de 'aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

55. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención parcial de pago, en la cuantía del 80 por 100, de 
las contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, 
asignadas a una finca sin número de la calle de Alfonso 
Fernández Clausell, teniendo en cuenta que parte de la 
finca está destinada a guardería infantil y Residencia de 
la Comunidad de religiosas, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e) J de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
expedir el recibo por importe de 1.739 pesetas, que corres­
ponde al 20 por 100 de la cuota, y en relación con la parte 
de la finca que se destina a actividad lucrativa. 

56. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la canti­
dad de 614.056 pesetas, importe de las facturas por con­
sumo de agua efectuado por fuentes públicas en los barrios 
de Tetuán, Chamartín, Fuencarral y Peña Grande durante 
el año 1972, con cargo a la partida 457 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

57. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la cantidad 
de 4.654 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por dependencias municipales, con cargo 
a la partida 457 del presupuesto de 1973, que rige con 
carácter interino. 

58. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la cantidad 
de 913.186 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por fuentes públicas en los barrios de 
Tetuán, Chamartín, Fuencarral y Peña Grande durante 
el pasado año, con cargo a la partida 457 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

59. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la cantidad 
de 86.151 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por dependencias municipales durante el 
pasado año, con cargo a la partida 457 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

60. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la cantidad 
de 2.327 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por dependencias municipales durante el 
pasado año, con cargo a la partida 457 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

61. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la cantidad 
de 114.016 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por diversas dependencias municipales 
del barrio de Fuencarral durante el pasado año, con cargo 
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a la partida 457 del presupuesto de 1973, que rige con 
carácter interino. 

62. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A, la cantidad 
de 29.901 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por dependencias municipales del barrio de 
Tetuán durante el pasado año, con cargo a la partida 457 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

63. Abonar a Hidráulica SantilIana, S. A, la cantidad 
de 12.160 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por fuentes públicas del barrio de Tetuán 
durante el pasado año, con cargo a la partida 457 del pre­
supuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

64. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 11.753.600, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por diferentes dependencias municipales 
durante el tercer trimestre del pasado año, con cargo a la 
partida 457 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

65. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 11.765.902, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por diferentes dependencias municipales 
durante el cuarto trimestre del pasado año, con cargo a la 
partida 457 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

66. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 10 de 
enero de 1968, en el sentido de que la total superficie 
a ceder gratuitamente a favor del Ayuntamiento por don 
Martín Alonso Morales, propietario de la finca situada en 
la calle de la Oca, con vuelta a las de Matilde Hernández 
y Pacorro, es de 242 metros cuadrados, de acuerdo con 
la figurada en los títulos de propiedad, y por ser necesa­
ria dicha cesión para ensanche de las citadas calles y cha­
flanes. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 293,75 y 18,27 metros cuadrados, hechas 
a favor de este Ayuntamiento por doña Pilar VilIegas San­
tamaría, propietaria del solar sito en la calle de Pedro 
Díez, 45, con vuelta a las de Zaida y Tórtola, por ser nece­
sarias para su incorporación a estas dos últimas calles, 
y resultante de la alineación practicada en el citado solar 
por la Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 102 metros cua­
drados, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regularización y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 381.480 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 381.480 pesetas, 
ingresadas por el interesado, al capítulo VI del vigente 
presupuesto de ingresos. 

68. Adjudicar a Silvestre Segarra e Hijos, S. A, 
único licitador, en el precio ofrecido, de 1.821.350 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 13 de marzo último, 
para la adquisición de 3.650 pares de zapatos con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Educación 

69. Resolver a partir del 1 de junio próximo los con­
tratos de arrendamiento de los locales situados en los 
números 4 y 22 de la calle del León, arrendados para escue­
las por la Corporación, poniéndolos a disposición de sus 
respectivos propietarios, el excelentísimo señor Marqués 
de MirafIores y don Angel y don Miguel García GÓmez. 

70. Abonar a doña Agueda Díez González, copropie­
taria de la finca número 8 de la calle de Segovia, donde la 
Corporación tiene arrendado un local para escuelas, la suma 
de 2.713,37 pesetas, por los conceptos que se indican en el 
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~ 
expediente, con cargo a la partida 298 del pres 
de 1973, que rige con carácter interino; asimismo ua~est~ 
tenerse en cuent~ el. abono de las ca,:tidades de 101 y 2.58~ra 
pesetas en la nomma correspondIente a los alquiler ,12 
corriente ejercicio. es del 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

71. Adoptar, según lo propuesto por una moción d l 
Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes ape a 
tados: aro 

Primero. Disponer que en los casos de actuación m 
nicipal por ejecución sustitutoria para demoler las fin~' 
declaradas en estado de ruina inminente se exceptúe la con~ 
tratación de los trabajos necesarios de los trámites de 
subasta, concurso y concurso-subasta en favor del concierto 
directo, al amparo de lo establecido en el artículo 311 de la 
ley de Régimen local, en relación con los artículos 41 y 42 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Delegar en el Gerente municipal de Urba. 
nismo la adjudicación directa de los trabajos necesarios 
a Empresas especializadas en demoliciones; y 

Tercero. Los Servicios económicos municipales adop. 
tarán las medidas oportunas para habilitar los créditos 
necesarios a tales fines. 

72. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con el artículo 390 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales, que se proceda a la 
práctica inmediata de las diligencias previas necesarias, con 
el fin de determinar las circunstancias de toda índole con· 
currentes en el derrumbamiento de la finca número 139 de 
la calle de Fuencarral, designando Instructor de las referidas 
diligencias al Jefe de la Unidad Administrativa de Disci· 
plina y Control, don Agustín Felipe Díaz Murillo, quien 
actuará por delegación directa de la Secretaría General. 

73. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone, tan 
pronto como legalmente proceda, en el procedimiento penal 
que se sigue en el Juzgado de Instrucción número 14, con 
motivo del derrumbamiento de la finca número 139 de la 
calle de Fuencarral. 

Gobierno interior y Personal 

74. Convocar concurso-oposición para proveer 30 pla· 
zas de Oficiales matarifes del Matadero Municipal, con 
arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publican en el presente número. 

Obras y Servicios Urbanos 
. ., de 

75 DeJ'ar sin efecto con motivo de actuahzaclOn 
. , . b que 

precios, los acuerdos de proyectos aprobatonos de o ras, . 
a continuación se relacionan, en las que no ha llegado a P~?n 
ducirse adjudicación de las misma~, as~ como la contra~~72. 
habida en el presupuesto extraordmano de gastos de 

S DE 1972 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTO 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3~~: 
enero del año en curso: Gándara de Oro; importe, p 
tas 1.384.058; partida 23, etapa segunda. . d 30 de 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobl;rn~ ~rturo 
enero del año en curso: Terminal de autobus e unda. 
Soria; importe, 2.062.887 pesetas; partida 23, :tapa ~eg 19 de 

Acuerdo de la Comisión Municipal de GobIerno t ~. par' 
septiembre de 1973: Elfo; importe, 2.675.825 pese a , 
tida 23, etapa segunda. 
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Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
septiembre de 1973; Francisco Paino; importe, 1.730.1% 
pesetas; partida 23, et.a~~ segun~~. 

Acuerdo de la ComlslOn MUnicIpal de Gobierno de 26 de 
septiembre de 1973: Cañete; importe, 1.343.956 pesetas; 
partida 23, etapa segu.n?~. . . 

Acuerdo de la ComlslOn MUl1lclpal de Gobierno de 26 de 
septiembre de 1973: Hervás; importe, 579.937 pesetas; 
partida 23, etapa segu.n?~ . . . 

Acuerdo de la ComlSlon MUniCIpal de Gobierno de 26 de 
septiembre de 1973: Gaviota; importe, 851.821 pesetas; 
partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
septiembre de 1973 : Eusebio Morán; importe, 1.473.653 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
septiembre de 1973: Prado. Merinero (segunda fase); im­
porte, 545.149 pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
septiembre de 1973: Carpio y Torta; importe, 753.561 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
septiembre de 19!3: Mercedes Rodríguez; importe, pese­
tas 619.184; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
diciembre de 1973: Isla de los Galápagos; importe, pese­
tas 1.714.502; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
diciembre de 1973: Isla Palmira; importe, 899.607 pese­
tas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
diciembre ~e 1973: Miguel Aracil; importe, 3.792.947 pe­
setas; parhda 23, etapa segunda. 
· .Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 

dlclembr~ de 1973: Isla Malaita; importe, 788.762 pese­
tas; parhda 23, etapa segunda. 
· .Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 

dlcl~mbre de 1973: San Benito; importe, 547.995 pesetas; 
partlda 23, etapa segunda. 
· .Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 

dICIembre de 1973: Isla de Zanzíbar; importe, 3.474.249 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 
· .Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 

dICIembre de .1973: Travesía del Arroyo; importe, 433.012 
pesetas; parhda 23, etapa segunda. 
d' .Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
llclembre de 1973: M~rtínez Page y Cañaveral; importe, 
.008.946 pesetas; parhda 23, etapa segunda. 

d' .Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de 
ICI~ldnbre de 1973: Benjamín; importe, 1.091.609 pesetas' 

parh a 23, etapa segunda. ' 
Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 

:~ero del año en curso: Visitación; importe, 1.301.824 pe­
as; partida 23, etapa segunda. 
Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 

;~~~?ddel año en curso: Carabaña; importe, 417.397 pesetas; 
I a 23, etapa segunda. 

en Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
pa~~~ de

2
1 año en curso: Villaveza; importe, 467.537 pesetas; 

1 a 3, etapa segunda. 
en Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 

pe
erto del año en curso: Enrique Simonís; importe 808.618 
Se as' p fd 2 ' A ' ar I a 3, etapa segunda. 

ener c~erd~ de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
las 3~0 ~7an.o en ~urso: Rodríguez Villarejo; importe, pese-

A . 6, partida 23, etapa segunda. 
eller~u~rfo _de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
tas' p e 'dano en curso: Asunción; importe, 1.112.276 pese­

, arh a 23, etapa segunda. 

Acuerdo _de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
enero del ~no en curso: Protogina; importe, 1.206.470 pe­
setas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
ener? del año en curso: Cemento; importe, 380.889 pesetas; 
partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
enero del a~o en curso: Partacoeli; importe, 1.897.407 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
enero del año en curs.o: Travesía de las Parvillas: importe, 
338.205 pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
ener? del año en curso: Angelus; importe, 381.821 pesetas; 
partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
ener? del año en curso: Ascao; importe, 331.542 pesetas; 
partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
~nero del año en curso: José María Fernández Llanseros; 
Importe, 1.211.871 pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: TrujiUo; importe, 586.152 pesetas; 
partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Travesía de Palomeras; importe, 
476.862 pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del añ~ en curso: Garganta de Aisa; importe, 242.569 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del añ~ en curso: Pico Collarada; importe, 565.996 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Pont de Molíns; importe, 1.243.166 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Agustina Díaz; importe, 643.547 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Mauricio Herreros; importe, pese­
tas 1.988.655; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Los Alamos; importe, 312.843 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Carpesa; importe, 560.452 pesetas; 
partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Villacarriedo; importe, 678.168 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Enrique Borrás; importe, 610.104 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Antonio Vico; importe, 887.264 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: J enara Gómez; importe, 530.977 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
enero del año en curso: Julio Rey Pastor; importe, 808.654 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
enero del año en curso: N estares; importe, 913.001 pesetas; 
partida 23, etapa segunda. 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
enero del año en curso: José A. Zapata; importe, 341.549 
pesetas; partida 23, etapa segunda. 
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Proposición 

76. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­

portes, solicitando se autorice al Ingeniero de Caminos 

don José Sastre Castillo a asistir a la reunión del Grupo de 

Investigación T -10 de la O. C. D. E., que se celebrará en 

los Estados Unidos de Norteamérica, durante los días 

del 29 de mayo al 14 de junio del año en curso, y se apruebe 

un gasto de 95.000 pesetas con motivo de los viajes de ida 

y vuelta, viajes intermedios y estancias en hoteles, con cargo 

a la partida 24 del presupuesto de 1973, que rige con ca­

rácter interino. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

"'1""'1"11'1"1"1"1"1"1"1""'''''''1''''''''1'O"'I""'I"I""'I""'I"\,o"'I"I,'I""'I"I"I"U',,'I""'II'I""'I"U • .,'I"II'\I'I"I 

Alcaldía P .. e,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 

Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Vicenta Gómez Lorenzo, para droguería y perfu­

mería en la calle de San Marcelo, 24. 
Don Julio Donoso Parejo, para taberna en la calle del 

Caballero de Gracia, 6. 
Don Luis Blázquez Jiménez, para instalar dos máquinas 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 

calle de Villajimena, 73. 
Don Jesús García González, para garaje aparcamiento 

con servicio de lavado y engrase en la calle de Marcelino 

Alvarez, 14. 
Don Francisco López Muñoz, para fábrica y almacén 

cerrado de lamparillas en la calle de Escocia, 4. 

Marina Ibérica, S. A, para venta de embarcaciones de­

portivas en la calle de Narváez, 86. 
Don Javier Santamaría Casado, para bar americano en 

la calle de Segovia, 22, local número 4. 
Colegio Santa María Micaela, para instalar un depósito 

de gas propano en la Vía Carpetana, 105. 
Don Jerónimo Jiménez García, para almacén de envases 

de madera en la calle del Teniente Coronel Noreña, 13. 

Don Félix Díaz Martín, para bar en la calle de Marcelo 

Usera, 20. 
Don Agatángelo Abad Pinuaga, para casa de huéspedes, 

como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Santa 

Ana, 23. 
Don José Menéndez Pérez, para taberna en la calle del 

Noviciado, 16. 
Don Restituto Bardón Bardón, para instalar una má­

quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 

la calle del Mercurio, 10. 
Don Félix Martorell García, para garaje y taller de 

reparación de automóviles, como cambio de nombre, en la 

calle de Miguel de la Roca, 2. 
Don Alejandro Lastra López, para casa de huéspedes en 

la calle del León, 13. 
Madrigal, S. A., para venta de confecciones, madejas, 

paraguas y abanicos en la calle de San Andrés, 25. 

Don Leandro Tello Gómez, para taller de carpintería 

mecánica en la calle del General Pintos, 49. 
Don José Ramón Díaz Aibar, para churrería y venta de 

patatas fritas en la calle de la Sierra Vieja, 33. 
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A. E. G. Ibérica de Electricidad, S. A, para t 11 
reparación de aparatos eléctricos en la calle de a1t de 
Yuste, 64. Iguel 

Don Miguel Angel Lario Torres, para taller de es 1 
en la plaza de la Morería, 7. cu tura 

Cine las Vegas, S. A., para cinematógrafo en 1 11 
de los Hermanos García Noblejas, 17. a ca e 

Don Ricardo Vadillo Sánchez, para bar en la call d 
Tribulete, 23. e e 

Don Pedro Flox López, para droguería, ferretería y . 

guetería en la calle de San Cipriano, 64. JU-

Oficina Técnica de Solares y Proyectos, S. A. para f 
cina en la avenida de la Reina Victoria, 70. ' 01-

Santa María, S. A, para taller de ebanistería ll1ecán' 
en la calle de Anastasio Herrero, S y 7. Ica 

Gráficas Pontón, S. L., para taller de imprenta en la 

calle del Tordo, 1L 
Don Pedro Morato Parreño, para taller de zapatería en 

la calle de Rafael Finat, 40. 
Don José Gómez Carres, para taller de reparación de 

automóviles, como cambio de nombre, en la calle del General 

Aranda, 6. 
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Doña Tecla Méndez Rodríguez, para bar en la calle de 

Joaquín Martín, 3. 
Don Juan Gil del Río, para venta de aves, huevos y caza 

en la calle de José Ortega y Gasset, 92. 
Don Santiago Marugán Ferradal, para café bar restau­

rante en la calle de Gaztambide, 73. 
Imposa-Tecnigraf, para taller de fotocomposición, como 

cambio de nombre, en la calle de Juan de Olías, 12. 

Don Miguel Criado Izquierdo, para instalar dos depó­

sitos de gas propano en la calle de Fernando Mijares, sin 

número. 
Doña María Fernández García, para droguería, perfu­

mería y venta de juguetes en la calle de Mérida, 8, local 

número 3. 
Don José Torrico de Córdoba, para taller de carrocerías 

de automóviles en la calle de Santa Leonor, 51. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 

gas propano en la calle de la Peña Santa, bloque S. 
Muebles Carmona, S. A., para taller de carpintería en 

la calle de la Gaviota, 51. , 
Inmobiliaria Mola, S. A, para garaje en la calle de Este-

banez Calderón, 3 y S. 11 
Don Miguel Gómez Coslada, para academia en la ca e 

de la Virgen de la Alegría, S, local número 1. l' 

Basoba, S. A., para instalar aire acondicionado Y ven I-

lación en la calle de Villasandino, sin número. b' s 

Don José Sainz-Rozas Cerdá, para venta de re<:tn !~ 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Lopez e 

Hoyos, 482. 11 de 
Don Pedro Caballero Martínez, para bar en la ca e 

Castelló, 47. , 't de 
Ayuntamiento de Madrid, para instalar un depoS! o 

fuel-oil en la calle de Carlos Fuertes, sin número. te 
. Don Felipe Lozano Mediavilla, para bar restauran, 

como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 78. 
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Don Marcelo Perea Rey, p~r~ ,instalar una máquina de 

. os recreativos, como ampltaclOn, en un bar de la calle 
Jueg 
de la Cañada, 8. 

Doña María de los Dolores Aylagas Martíne~, para bar, 
o cambio de nombre, en la ronda de ValencIa, 4. 

com J A . 'd .. Don Pedro aro rranz, para estaclOn e serVICIO con 
cafetería en el kilómetro 4,100 de la carretera de San Martín 

de la Vega. 
Don J ulián García López, pa~~ droguería, perfumería 

venta de juguetes, como ampltaclOn, en la calle de la En-
~omienda de Palaci?s.' 250. . 

Equipos Electromcos, S. A., para taller de montaje de 
equipos electrónicos en la calle de Colombia, 1. 

Doña Carmen Morales Cano, para droguería, perfumería 
y mercería, como ampliación, en la calle del Monte Aya, 9. 

Don Eugenio Sánchez Maqueda, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de María Auxiliadora, 1. 

Don Victorio Righetto Lunardi, para depósito cerrado 
de bandejas y cajas de confitería en la calle de Luis Pernas, 
número 39. 

Don Pedro Fernández Escribano, para compraventa de 
automóviles en la calle del Lago Constanza, 61. 

Navarro, S. A., para garaje privado en la calle de María 
Teresa Sáenz de Heredia, sin número. 

Doña EIsa Arapatzi de Hidalgo, para academia de ballet 
en la calle del Doctor Piga, 4. 

Don Antonio Laorden Crespo, para taller de carpintería 
en la calle de Santoña, 32. 

Doña Catalina Diana Blanco, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Tamayo 
y Baus, 1. 

Doña Africa Montoro Contreras, para droguería, perfu­
mería y mercería, como ampliación, en la calle del Camino 
de los Vinateros, 81. 

Don Victorio Ballesteros Castillo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Villalmanzo, 11. 

Doña Estrella Castillo de Sebastián, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Villacarlos, 6. 

Don Angel Montesinos Sereno, para taller de imprenta 
en la calle de Milán, 30. 

Don Prudencio Saugar López, para taller de cerrajería 
en la avenida de Monforte de Lemos, 105. 

Don Pedro Ortega Canosa, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de N arváez, 56. 
" Don Lorenzo Franco Rodríguez, para taller de repara­

Clon de automóviles en la calle de Salas Barbadillo, 70. 
. Don Yuan Rodríguez del Olmo, para instalar un toca­

dl,seos, como ampliación, en un bar de la calle de Tembleque, 
numero 148. 

pon Rufino López Meneses, para instalar una máquina 
de Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Maqueda, 5. 

~on Victorino Folgado Fonfría, para carnicería y salchi­
cherla en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 8. 

Don Félix Segundo Pérez Menéndez, para pescadería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Fernando, 
Puesto números 79 y 80. 

pon Francisco Martínez Fernández, para taller de tapi­
ce,na, como ampliación, en la calle de San Marcelo, 24, local 
numero 4. 

El ~o~ Constancio y uste Pascual, para bar en la calle de 
SPl11ar, 30. 

~on Alfredo Rubio Ayas, para bar, como cambio de 
non~ re y ~mpliación, en la calle de Pedro Laborde, 5~. . 
11 d o~ R1cardo Arenas Redondo, para instalar dos maqUl­
c~~ e Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 

e de la Virgen de Aránzazu, 20. 
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Don César Díaz García, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen de los Reyes, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Claudio Coello, 32. 

Banco Peninsular, para agencia en la calle de Goya, 58. 
Don Felipe Lorente Alvarez, para instalar una máquina 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Guillén de Castro, 9. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Eleuterio Quiles Morales, para taller de zapatería 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 99. 

Don Antonio Estival Cañizares, para venta de lámparas 
y candelabros en el paseo de Extremadura, 26. 

Don José Pérez Camarero, para venta de confecciones 
en la calle de Impala, bloque 97, casa 13. 

Don Alejandro Rubio Escámez, para óptica y venta de 
aparatos de fotografía en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 3, local número 1. 

Don Juan Moronta Vilches, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Augusto González Besada, 24, local 
número 2. 

Doña Sabina RosaIía García García, para perfumería 
y mercería en la calle de Camarena, 107, local número 1-A. 

Don Agustín Sanz Cubo, para perfumería y mercería, 
como cambio de nombre, en la calle de Camarena, 97. 

Doña Manuela López Aranegas, para obrador de mo­
dista en la calle de la Hacienda de Pavones, 172. 

Doña María de los Angeles Fernández Osete, para 
papelería y venta de artículos de escritorio en la calle de 
la Galera, 15. 

Don Miguel Gutiérrez Lorenzo, para ortopedia en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 124. 

Doña Francisca Peña Pérez, para herbolario en la calle 
de Castilla, 1. 

Banco Central, para agencia en la calle de Bravo Mu­
rillo, 231. 

Don Jaime Cachán Guijarro, para venta de postales en 
la calle de las Carolinas, 7. 

Don Tomás Parra Calabria, para oficina en la calle de 
Alfonso Rodríguez Santamaría, 29. 

Don José Luis Pérez de la Vega, para mercería en la 
avenida de Cantabria, 39. 

Doña María Teresa Chavarino Gómez, para venta de 
artículos de piel, como ampliación, en la calle del Bergantín, 
sin número, local número 21. 

Doña María Teresa Chavarino Gómez, para zapatería 
en la calle del Bergantín, sin número, local número 21. 

Inversiones y Servicios Anfier, S. A., para domicilio 
social en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 22. 

Don Antonio Aníbal González Deus, para venta de con­
fecciones en la calle de Boyaca, bloque 54, casa 6, local 
número 2. 

Don Miguel José Massanet Soler, para zapatería en la 
calle del Capitán Haya, sin número. 

Don Gaspar Alarcón López, para consultorio de podó­
logo en la calle del Caudillo de España, 35. 

Don Tomás Martínez Alcázar, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Fuencarral, 15: 

Don Eugenio Casado Moreno, para taller de barmzador 
en la calle de Escalona, 76. 

Doña Pilar Menéndez Menéndez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 45. 

Don Pedro Vinuesa Chozas, para joyería, relojería 
y perfumería, como ampliaciór;, en la calle de Carretas, .1,4. 

Don J ulián Mangas Martm, para taller de reparaclOn 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Albarracín, 
número 7, local número 2. 
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DENEGACIONES 

Don Vicente Hernández Jiménez, para tienda de comes­
tibles en la carretera de Canillas, 82. 

Don Severiano Martín Hernán, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de García de Paredes, 9. 

Don Victoriano García González, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
del Alcaudón, 38. 

Don Manuel Rodríguez Langa, para taller de broncista 
en la calle de Alberdi, 45. 

Don Agustín Toribio Colmenero, para churrería y venta 
de patatas fritas y frutos secos, como ampliación, en la 
calle de Juan Duque, 40. 

Don Roberto García Chamón, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Artajona, 5. 

Madrid, 13 de junio de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaria General 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 
del corriente mes, se convoca concurso-oposición para pro­
v eer 30 plazas de Oficiales matarifes del Matadero Muni-

cipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer 30 
plazas de Oficiales matarifes del Matadero Municipal, do­
tadas con el haber de 61.200 pesetas anuales, correspon­
dientes al coeficiente 1,7, trienios, pagas extraordinarias 
y demás retribuciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo de ad­
misión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposicwn.-Constará de las siguientes 
pruebas: 

Primera. Escritura al dictado y resolución por escrito 
de una operación aritmética. 
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Segunda. Matanza y faneado de una res vacuna 

naves del Matadero Municipal. A efecto de puntua/n las 
esta prueba se tendrá en cuenta: IOn de 

a) Tiempo empleado en el faenado, que em ' 
a contarse desde el momento de iniciar el desuel1~ezara 

b) Efectuar el desuello sin rayar ni cortar el . 
y partes externas de la canal. cuero 

c) Realizar el esquilado a golpes de cuchilla, debiendo 
quedar una de las partes de la canal cargada con el es . 
naz~ y la otra parte completamente descargada, y ambasq~~ 
sufnr rasgaduras. 
. d) Limpieza con que se efectúen las anteriores opera. 

ClOnes. 
Para la realización de esta prueba, los aspirantes podrá 

contar con la colaboración de un Ayudante, que no pod/~ 
intervenir en el faenado de la res . a 

3.3. Fase de concur:o.-Se estima~á :omo mérito pre­
ferente el haber desempenado, con labonosldad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otra~ 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones 
propias de los servicios que han de desempeñar los que sean 
nombrados. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 250 pesetas en concepto 
de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

4.1.2. Los documentos que acrediten los servicios y mé­
ritos que aleguen a efectos del concurso. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse e!1 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de ~:ocedl­
miento Administrativo, se reintegrarán con una polIza d:1 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de. Madrid 
de igual cantidad, y uno de la Mutualidad NaCIOnal, de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, este 
con carácter voluntario. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en e! concurso-oposición, los aspirante serán c?nvo­
cados por medio de! tablón de edictos del Ayuntamleolto, 

, 'd' te OS para que se presenten a un reconocimiento me ICO ~n f 
especialistas de la Beneficencia Municipal de MadrId a 101 d'd en e de comprobar que no se encuentran compren I os . t 
cuadro de inutilidades para e! ingreso en e! Ayuntamleo o 
de Madrid. i 

5.2. Verificados los reconocimientos, l~ Alcaldía ~:~~; 
dencia aprobará la lista provisional de aspirante ~1:rJ la 
y excluidos, que se hará pública en el Bolet~n Of~cl A :0-
Provincia y se expondrá en el tablón de edIctos e Ycla-
tamiento, concediéndose un plazo de quince días pa~~ r.:oto 
maciones, a tenor de! artículo 121 de la ley de Pro~e Imlerátl 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si las hubl

l
ere, ~e se 

aceptadas o rechazadas en la resolución P?r a. q ismO, 

apruebe la lista definitiva, que será hecha púbhca, aSlm 
en la forma indicada. 
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6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma; 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 

delegue. 
Vocales; El Delegado de Abastos y Mercados, el 

Director del Matadero Municipal, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado y un representante de la 
Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la; Provinciai, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Las pruebas de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial de la ProvinCÚ1. 

7.2. Quince días antes de comenzar las pruebas, el 
Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local 
en que habrán de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para las pruebas 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-La prueba primera será cali­
ficada de cero a cinco puntos, y la segunda de cero a siete 
puntos. 

8.2. Fase de concurso.-De cero a cinco puntos como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

. ~.3. I:a calificación de la fase de oposición no será 
ehmmatona. En su consecuencia, la calificación final de 
cada ~spirante estará determinada por la suma total de la 
obten~da en. cada una de las dos partes del procedimiento 
selecttvo, Siendo necesario alcanzar, por 10 menos, ocho 
puntos para poder ser aprobado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

,9-1. Terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tnbuna} publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuaCión, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
~onv?cadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presi-
en~la para que se elabore la propuesta de nombramiento 

pertmente. 
l ~.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Al­

~ dla Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
~ la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
~l~r~ción ~ública, el acta de la última sesión, en la que 
a ran de figurar por orden de puntuación todos los aspi­

~a~te~ que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen 
e numero de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

101 Lo . . S cret ; . s aspirantes propuestos presentaran en la e-
iat a~la General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
les enOr Y Personal), dentro del plazo de treinta días hábi-

, Contados a partir de la publicación de la lista de apro-
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bados, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
di~iones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
eXigen en la norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio: Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en el concurso­
oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de .nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de qUIenes a consecuencia de la referida anulación 
tuvieren cabida en el número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 31 de mayo de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT . 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones del Empréstito 
Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las diez de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimo­
nio, y con la asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 44 para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta la emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.030 obligaciones. 
B, de 2.500 812 

- C, de 5.000 203 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 
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De la serie A se extraerán 203 bolas, de las que 202 amortiza­
rán 2.020 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 2.030 objeto de amortización serán: seis, las 
números 8.235 a 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 824, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 82 bolas, de las que 81 amortizarán 
810 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan para 
completar las 812 objeto de amortización se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie C se extraerán 21 bolas, de las que 20 amortizarán 
200 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las tres que faltan para 
completar las 203 objeto de amortización serán: una, la número 3.960, 
procedente de la serie incompleta anterior número 396, y las dos 
restantes se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están 
en cartera, por 10 que si resultasen agraciadas las bolas que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes 
obligaciones: 

Serie A: la bola 4.766 amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60 y la 4.854 amortiza las números 48.531 a 37. 

Serie B: la bola 1.652 amortiza las obligaciones números 16.511 
a 15. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, umen­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las diez y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 44 para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

2.030 obligaciones. 
812 
203 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno 
al cero, cada una de las cuales quedará representada por una bola, 
cuyo número, añadiéndole un cero, será igual al de la última ogli­
gación de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 203 bolas, que amortizarán las 2.030 
obligaciones, a razón de 10 por bola. 

De la serie B se extraerán 81 bolas, de las que 80 amortiza­
rán 800 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 812 objeto de amortización serán: cuatro, las 
números 12.567 a 70, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.257, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 
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De la serie C se extraerán 20 bolas que amortizarán 200 b' 
ciones, a razón de 10 por bola. Las tres que faltan para co o hga. 
las 203 objeto de amortización serán las números 1.438 a 40 rnpletar 
dentes de la serie incompleta anterior número 144. ' prOCe. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente 1 . 
. dE" , as obh. gaclOnes e este mpresttto, no entraran en suerte las qu ' 

. . e este¡¡ 
en cartera, por 10 que SI resultase agracIada la bola que a co t' 
. , ,. n mua. 

clon se expresa, se entender a que amortiza las siguientes br 
ciones : alga. 

Serie C, la bola 387 amortizará las obligaciones números 386 
a 65. . 1 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten a 
. d 'lid' l' ,. mOr· tiza as sera e que vence en e JUlO proxuno. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién. 
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de veri. 
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti. 
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), corres­
pondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 22 de dicho Empréstito para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las cuatro series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 387 obligaciones. 
B, de 5.000 615 
C, de 10.000 307 
D, de 25.000 46 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bol~, c~:o 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obhgaclon 

de la serie correspondiente. . 
De la serie A se extraerán 39 bolas, de las que 38 amortiza­

rán 380 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que fa1t~n 
para completar las 387 objeto de amortización se tomarán de a 
última bola extraída. . 

De la serie B se extraerán 61 bolas, de las que 60 amortiza­
rán 600 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan ~ara 
completar las 615 objeto de amortización serán: nueve, las num~' 

., 1 t ntedor nu-ros 4.582 a 90, procedentes de la sene I11comp e a a 'd 
'1' bola extral a. mero 459, y las seis restantes se tomarán de la u tIma . 

., 29 amortIza-
De la sene C se extraeran 30 bolas, de las que ra 

rán 290 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan ~e­
completar las 307 objeto de amortización serán: nueve, las. nu ú-

.' 1 t antenor n ros 8.632 a 40, procedentes de la sene I11comp e a 'da 
'1 . bola extral . 

mero 864, y las ocho restantes se tomarán de la u tima mor-
De la serie D se extraerán cinco bolas, de las que ~uatro ~altall 

tizarán 40 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seIS que Í101e-
. . . , '. tres las n para completar las 46 objeto de amortlzaclOll serano J 
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2358 a 60, procedentes de la serie incompleta anterior nú­

ros 236 y las tres restantes se tomarán de la última bola extraída 
mero,. . . . 

El último cupon pagadero de las obhgaclOnes que resulten amor-
. das será el que vence en 1 de julio próximo. 

tiza 1 1 • Del resultado de sorteo se evantara acta por duplicado, unién-
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­

}lIENTO DE MADRID. 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * '" 

Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval del 
Estado) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas, en títulos amortizables deno­
minados Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval del Es­
tado), vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y media de la ma­
ñana, bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Interven­
tor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 13 del citado Empréstito, para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las cinco series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 
E, de 50.000 

1.123 obligaciones. 

675 
337 
135 
90 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al 
cero, cada una de las cuales quedará representada por una bola, 
cuyo número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obli­
gación de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 112 bolas, de las que 111 amortiza­
rán 1.110 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan 
para completar las 1.123 obj eto de amortización serán: cuatro, las 
números 13.957 a 60, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.396, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 68 bolas, de las que 67 amortiza­
rán 670 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan 
para completar las 675 objeto de amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 
, De la serie C se extraerán 33 bolas, de las que 32 amortiza­

ran 320 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 337 objeto de amortización serán: nueve, las nú­
m~ros 20.012 a 20, procedentes de la serie incompleta anterior 
numero 2.002, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

. De la serie D se extraerán 14 bolas, de las que 13 amortiza-
ran 130 obl' '. . 19aclOOnes, a razon de 10 por bola. Las cmco que faltan 
P~ra completar las 135 objeto de amortización serán: cuatro, las 
numeros 2.967 a 70, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mer;e 297, Y.la restante se tomará de la última bola extraída. . 

. la sen e E se extraerán nueve bolas, de las que ocho amorti-
zaran 80 bl' . o 19aclOneS, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 90 objeto de amortización serán: tres, las núme-
ros 4.978 a 80 d dI" 1 .• , proce entes e a serie 1I1comp eta anterior nume-
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ro 498, y las siete restantes se tomarán de la última bola extraída. 
El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­

tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1973 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De Conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 1.220.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1973, primera etapa, corres­
pondiente al presupuesto extraordinario de 5.715.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimo­
nio, y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor 
de Fondos se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 1 de dicho Empréstito, para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las tres series de que consta la emisión: 

Serie A, de 10.000 pesetas, 
B, de 25.000 
C, de 50.000 

1.635 obligaciones. 
620 
372 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 100 obligaciones, agrupándolas por centenas, cada una 
de las cuales quedará representada por una bola, cuyo número, 
añadiéndole dos ceros, será igual al de la última obligación de la 
serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 17 bolas, de las que 16 amortizarán 
1.600 obligaciones, a razón de 100 por bola. La última bola extraída 
solo amortizará las 35 primeras obligaciones de la serie, quedando 
las 65 restantes pendientes de amortización automática en el próximo 
sorteo. 

De la serie B se extraerán siete bolas, de las que seis amortizarán 
600 obligaciones, a razón de 100 por bola. La última bola extraída 
solo amortizará las 20 primeras obligaciones de la serie, quedando 
las 80 restantes pendiente de amortización automática en el próximo 
sorteo. 

De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres amorti­
zarán 300 obligaciones, a razón de 100 por bola. La última bola 
extraída solo amortizará las 72 primeras obligaciones de la serie, 
quedando las 28 restantes pendientes de amortización automática 
en el próximo sorteo. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos . 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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1, 

13 de junio de 1974 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Enriqueta Gardi López, Fernando 
el Católico, 17 ... ......... ..... ......... ... . 

Don Andrés Herrera Medina, Escalona 
número 8 ... ..... . ....... ... ... ... ........ .. : 

Don José María Sánchez-Cuervo Gon-
zález, General Mola, 9 ................. . 

Herederos de don Fausto García Rodrí­
guez, avenida de la Ciudad de Barce-
lona, 45 ...................................... . 

Don Arthur Melnick, García de Pare-
des, 54 .. .......................... .... ...... . 

Don Antonio Riquelme Santamaría, José 
de Cadalso, 62 ........... ... ............... . 

Doña Mercedes Soberán Balbín, avenida 
de la Albufera, 29 ....................... . 

Olama, S. A., Julián Camarillo, 13 .. . 
Don Alfonso Sanz Martín, Hermosilla, 

número 142 ................................ . 
Don J~an de Dios Pérez Cordón, Gre-

gono Sanz, 17 ............. ..... ......... .. . 
Don Luis Victor de Fuentes Barrios, 

Víctor Pradera, 37 ....................... . 
Don Cayetano Juan Rodríguez Utrilla, 

Fuencarral, 27 ..... ...... .... ... ......... .. . 
Don Manuel Frigo Mandria, Vital Aza, 

número 48 ................................... . 
Don Mariano Susiac López, Alcalde 

López Casero, 20 ................ ... ...... . . 
Don Francisco Martínez Díaz y don 

Emilio Abalo López, Navalmoral de 
la Mata, 26 .... ..... ....................... . 

Don Fernando Alvaro Nora, Don Ramón 
de la Cruz, 70 ...... ............... ........ . 

Don Juan Martín Escámez, Pico Cebo-
llera, 46 ......... ................. ... ..... .... . 

Fecha 
de la 

entrada 

2-11-1973 

2-11-1973 

5-11-1973 

5-11-1973 

6-11-1973 

9-11-1973 

12-11-1973 
12-11-1973 

12-11-1973 

15-11-1973 

16-11-1973 

22-11-1973 

26-11-1973 

26-11-1973 

27-11-1973 

29-11-1973 

30-11-1973 

Fecha 
del venci· 

miento 

2-5-1974 

2-5-1974 

5-5-1974 

5-5-1974 

6-5-1974 

9-5-1974 

12-5-1974 
12-5-1974 

12-5-1974 

15-5-1974 

16-5-1974 

22-5-1974 

26-5-1974 

26-5-1974 

27-5-1974 

29-5-1974 

30-5-1974 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 3 de junio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Asensio García Sánchez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 3 de la calle de Bruno Hernández. 

Nino Internacional, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle del Doctor Gómez Ulla. 

Don Jesús Alvarez Cachón proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 30 de la calle de Benidorm. 

Don Jesús Sainz Seco proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la plaza de Don 
Antonio de Andrés (Vicálvaro). 

Don Angel Palomino Lara proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
del Arroyo de la Media Legua. 

Diteksa, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento pri­
vado en la casa número 78 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Juan Borrero Carrasco proyecta establecer un bar en la 
casa número 84 de la calle de Camarena. 
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Don Rafael Ruiz Milla proyecta establecer un b ar en la casa 
número 292 de la calle 'de Camarena. 

Don Hipólito Pérez Frontelo proyecta establecer un 
" a casa d 

huespedes en la casa numero 7 de la calle de la Arganzuela. e 
Don Bienvenido Ruiz Gómez proyecta instalar una má . 

. . b' quma de 
Juegos recreatIvos en su ar sito en la casa número 130 de la 
de Calahorra. cal1e 

Don Enrique Barroso Gippin proyecta establecer una ó f 
la casa número 75 de la avenida de la Albufera. PIca en 

Don Enrique Martínez Sánchez proyecta establecer Un 1 • . . am~~ 
en el ktlometro 12,200 de la carretera de Aragón. 

Don Juan Arruti Urbieta proyecta establecer un restaura t . ne~ 
la casa numero 5 del paseo de Alberto de Palacios. 

Penger, S. A., proyecta ampliar su mesón restaurante sito 
la casa número 41 de la calle del Capitán Haya. en 

Ivarte, S. A., proyecta establecer un almacén de aparatos elec. 
trodomésticos en la casa número 63 de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Aiser, . S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento con 
taller en la casa número 4 de la calle del Aguilón. 

Don Felipe García López proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 76 de la caBe de 
Buendía. 

Don Fernando Maldonado de Marco proyecta instalar un depó. 
sito de gas propano en la casa número 22 de la calle de Matías 
Turrión. 

Don Pedro Martín Andrés proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la avenida 
de la Peña Prieta. 

Don Emilio Ramos Gómez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna sita en la casa número 3 de la cal1e 
del Radio. 

Don Pedro Tejedor Martín proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 6 de la calle de la Raza. 

Don Aurelio Manzanas Cánova proyecta ampliar con una má· 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la 
calle de San Ciríaco. 

Viassa proyecta instalar un depósito de fttel-oil en la casa nú' 
mero 15 de la avenida del Valle. 

Don Fernando Pérez Ogueta proyecta establecer un taBer de 
cerrajería en aluminio en la casa número 108 de la calle de Nicolás 
Sánchez. 

Don Manuel Méndez Arias proyecta establecer un taller de repa· 
ración de automóviles en la casa número 8 de la calle del Puerto 
de la Mano de Hierro. 

Don Simón Barrón proyecta establecer un almacén cerrado de 
materiales para montajes industriales en la casa número 62 de la 
calle del Puerto de Arlabán. 

Don Agustín Zabaleta Santana proyecta ampliar su exposición 
de maquinaria sita en la casa número 36 de la calle de la Sierra de 
Alcaraz. 

Don Juan Robles Montero proyecta establecer una tienda de 
comestibles y venta de huevos en el bloque 22 de la Ciudad de los 
Angeles. 

Muebles La Fábrica de J uvalia, S. A., proyecta establecer una 
exposición y venta de muebles en la casa número 70 de la calle de 
Martínez de la Riva. 

Cerámicas Reunidas, S. A., proyecta ampliar sus oficinas, almacén 
y taller de decoración de cerámica sito en la casa número 19 de la 
calle de las Moquetas. 

Muebles La Fábrica de Juvalia, S. A., 
almacén y taller de reparación y embalaje 

proyecta establecer un 
de muebles en la casa 

número 11 de la calle de la Antracita. , . a 
Don César Barrio Alvarez proyecta ampliar con una ma?Ul~e 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 del pasaje 
Mathéu. 

bl un garaje 
Las Torres de El Batán, S. A., proyecta esta ecer 

privado en una casa sin número de la calle de las Higueras. nt' 
Don Adolfo A vila Menéndez proyecta ampliar su bar restaura 

sito en la casa número 4 de la calle de Mirabel. 
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S. A, proyecta instalar un depósito de 
sitas en la casa número 22 de la calle de 

Standard Eléctrica, 
fue/-oil en sus oficinas 

, Ortega Y Gasset. 
Jos~on Joaquín Montejano Navarro proyecta establecer un garaje 
en la casa número 29 de la calle de la Virgen de Belén. 

H. Muebles, S. A, proyecta establecer un taller y almacén con 

t de mamparas en la casa número 11 de la calle de Zigia. ven a . 
Don Luis Gómez Llzondo proyecta establecer un taller de repa-
"n de aparatos electrodomésticos en la casa número 33 de la raclO 

lIe de Ramón Serrano. 
ca Don Vicente Alonso Torres proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 248 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Miguel Rossi Sanz proyecta establecer un taller de cerra­
'ería en aluminio en la casa número 24 de la calle del Pegaso. 
¡ Don Andrés Alvaro Marco proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en una casa sin número del pasaje de 

Paquitín. 
Don José Galán del Collado proyecta instalar un depósito de 

fllel-oil en la casa número SO de la calle del Padre Damián. 
Doña Constancia Gutiérrez de Santiago proyecta establecer un 

almacén cerrado de confecciones en la casa número 4 de la calle 
de Miguel de la Iglesia. 

Don Enrique Corbelle Expósito proyecta establecer una fábrica 
de muebles metálicos en la casa número 6 de la calle de la Solana 
de Opañe!. 

Don Eliseo Llorente Merino proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número S de la calle de la Sillería, local 
número 80. 

Don Antonio Martín Vallejo proyecta ampliar con despacho de 
venta su obrador de pastelería sito en la casa número 6 del pasaje 
de la Rueca. 

Don Felipe Espinosa Cerezo proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 65 de la calle del Padre Rubio. 

Don Manuel Sanchis Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Galo Ben, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de 
muebles en la casa número 141 de la calle de López de Hoyos. 

Renco, S. A., proyecta establecer un almacén de quesos en la 
casa número 11 de la calle de la Virgen del Puig. 

Don Luis Herguerábal López proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 45 de la calle de 
Eugelio Salazar (galería de alimentación, puesto número 6). 

Don Diego del Toro de la Torre proyecta establecer un bar en 
la casa número 45 de la calle de Eugenio Salazar (galería de 
alimentación, puesto número S). 

Doña Cecilia Cercadillo Doncel proyecta establecer una pastelería 
y bollería en la casa número 63 de la calle de Carlos Martín 
Alvarez. 

Don Segundo Sancho Herrero proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de Puerta Bonita, 
puesto número 61. 

Don Juan Ruiz Morejón proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 
nÚmero 15. 

Don Justo del Río Oliva proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto números 32 y 33. 

Don Juan Ruiz Morejón proyecta ampliar su tienda para la 
Venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de Puerta Bonita, 
Puesto número 36. 

Doña María Jiménez Moreno proyecta ampliar su tienda de 
cOmestibles sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 1. 
. Don Francisco Martín Fonseca proyecta ampliar su carnicería 

sita en el Mercado de Maravillas, cajón números 77 y 78. 
Don Aurelio López Alvarez proyecta ampliar su bar sito en la 

casa nÚmero 52 de la calle de Clara del Rey. 
h ,Don Antonio Colino Pequeño proyecta establecer una casa de 
uerides en la casa número 18 de la calle de la Batalla de Torrijos. 

on Bernardo García Martínez proyecta establecer un taller de 
cerrajerí " , E: a Y metahstena en la casa numero 13 de la calle de las 

ras Altas. 

13 de junio de 1974 

La Cortina, S. L., proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 24 de la calle de Colombia. 

Cooperativa de Viviendas Madrid proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 4 de la calle de Honduras. 

Don Jesús Calvo Moralejo proyecta ampliar su almacén de hue­
vos, aves y caza sito en la casa número 10 de la calle de Eduardo 
Terán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
f!tel-oil en una casa sin número de la calle de la Isla de Rodas. 

Don Pedro Vaquero Vivanco proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la avenida de Hellín (galería). 

Fastronix, S. A., proyecta establecer una oficina de venta por 
mayor de componentes electrónicos en la casa número 43 de la calle 
de Constancia. 

S. E. D. A D. S. A. proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 3 de la calle de 
Cronos. 

Don Justo de Diego Yagüe proyecta ampliar con venta de quesos 
y mantecas su salchichería sita en una casa sin número de la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo (galería, puesto número 3). 

Don 'Carlos Ortiz Pérez proyecta ampliar con venta de quesos 
y mantecas su salchichería sita en una casa sin número de la 
avenida de Hellín (galería, puesto número 12-B). 

Don Federico Roger Díaz proye~ta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Villardondiego. 

Don Ricardo Bermejo Orgaz proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la 
zona verde, con vuelta a la calle de Villacarlos. 

Don Ginés Antonio Herrero Montalbán proyecta establecer un 
taller de reparación y colocación de persianas en la casa número 16 
de la calle de Esquilache. 

Don Vidal Sanchidrián García proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en e! Mercado de Puerta Bonita, 
puesto número 44. 

Don Juan González Ferrándiz proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 8 de! callejón del Dómine. 

Don Andrés Migueláñez Jordán proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 8 de la calle del Alcatraz (galería, puesto 
número 20). 

Don Victoriano Arcones García proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 69 de la calle 
de las Magnolias. 

Don José Jiménez Moreno proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 29. 

Don Miguel Rodríguez San Román proyecta ampliar su carni­
cería sita en el Mercado de Puerto Bonita, puesto número 48. 

Don Pablo Gargantilla Jiménez proyecta ampliar su salchiche­
ría sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 42. 

Don Basilio Carrera Pérez proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 23. 

Doña Isabel Carrascal Izquierdo proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Puerta 
Bonita, puesto número 4. 

Don Ciríaco Dorado Izquierdo proyecta establecer una fábrica 
de embutidos en la casa número 41 de la calle de Matilde Her­
nández. 

Don José Verdasca Barrero proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la Ciudad los Angeles, blo­
ques 104 al 107, puesto número 4. 

Don Anastasia Muñoz San José proyecta establecer una tienda 
de productos alimenticios en la casa número 46 de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda. 

Don Modesto Castro Segura proyecta establecer una lechería 
en la casa número 9 de la calle de Colomer. 

Don Ricardo Casado Escobar proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 18 del paseo 
de Alberto de Palacios (mercado, puesto número 61). 

Don Justo Alvarez Riesgo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 15 de la calle de las Minas. 
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Hispavox, S. A., proyecta ampliar su fábrica de discos fono­
gráficos y microsurcos sita en la casa número 102 de la calle de 
Torrelaguna. 

Don Angel Menéndez Rubio proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa número 26 
de la calle del General Margallo. 

Don Luis López González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 203 de la calle 
de Illescas. 

Empresa Ruiz, S. A., proyecta establecer un garaje privado con 
taller en la casa número 24 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Don Atilano Brel1 San Vicente proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 22 de la calle de las Margaritas. 

Don Antonio N ovel1a Carcelén proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en el 
bloque 714 de la plaza de Los Pinazo. 

Don Francisco Romero González proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 55 de la 
ca1\e de Rocafort. 

Don Plácido Alvaro Barbarillo proyecta ampliar su tienda para 
la venta de quesos, aves, huevos y caza sita en la casa número 193 
del camino de la Laguna (galería, puesto número 15). 

Don Ginés Calvente Carrasco proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 193 del camino de la Laguna 
(galería, puesto número 17). 

Don Ricardo Ramírez Moreno proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 80 de la cal1e de Val1ehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
distrito de Arganzuela don Manuel González González, cuyo último 
domicilio conocido fue en el paseo de las Yeserías, 13: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas 
en el expediente, vengo en formular el siguiente cargo: 

Ausentarse de su domicilio, sin informar a sus Superiores jerár­
quicos, por cuyo hecho no pudo hacérsele una comunicación rela­
cionada con el servicio. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y podría 
ser constitutivo de falta de inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias. 

Al mismo tiempo se le advierte: 

Que de no estar de acuerdo con los cargos imputados podrá 
formular las alegaciones que crea pertinentes, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que se publique esta 
notificación (artículo 33-2 del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid); que en el mismo 
plazo podrá proponer cuantas pruebas estime oportunas, y que la 
contestación al pliego de cargos y proposición de prueba (caso de 
que se formulen), deberán dirigirse personalmente, o por correo, 
al Secretario del expediente (don Fernando Lumbreras Fernández, 
Ordenación Jurídica y Administrativa, Plaza Mayor, 27, 3.°). 

Madrid, 6 de junio de 1974.-EI Instructor, Federico Pére;; 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanism 
I b d I d

" o, en sesi' 
ce e ra a e la 9 del cornente mes ha acordado dec! on , arar Zona 
estado de reparcelación obligatoria los terrenos situ d en 
'd' a os en l 

avem a de los Artilleros, con vuelta a la cal1e de V 1'1 a 
V · '1 f ' . ella en Ica varo, con orme se delimita en el plano unido al : 

d
. . , . expediente 

y expe Ido por la InspecclOn de Urbamsmo, concediénd . . . Ose a los 
propletanos e mteresados afectados un plazo de tres mese 
d d l d

' . . s, a Contar 
es e e la sigUiente al en que aparezca publicado el 

d I BI
' O" " presente 

acuer o en e o etm f¡clUl de la ProvIncia para prese t , narpro 
yecto de reparcelación de los mismos, con la advertencia d . 

d 
' ,. e que en 

caso e no hacerlo aSI, se redactara de oficIO con cargo al' os lOte. 
resados, de acuerdo con lo que preceptúa el artículo 26 del regla· 
mento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. Suspendiéndose l 
concesión de licencia de edificación en dicha zona, de conformida~ 
con el artículo 27 del reglamento de Reparcelaciones citado 

d 
., ' en 

concor ancla con el articulo 22 de la ley sobre Régimen del Su l 
O d "' b eo y r enaClOn ur ana de 12 de mayo de 1956. 
El expediente podrá ser examinado, durante el plazo de un mes, 

por cuantas personas lo deseen, en la Gerencia Municipal de Urba. 
nismo (Negociado de Reparcelaciones), ca1\e de Paraguay, con 
vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), a partir del día siguiente 
al en que aparezca publicado el presente anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Provincia, y en cuyo plazo se habrán de presentar 
en el Registro General de la misma cuantas reclamaciones suscite 
el acuerdo de referencia. 

Madrid, 17 de mayo de 1974.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de 
Ercilla, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum· 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla· 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

El ilustrísimo señor Gerente municipal de Urbanismo, por su 
decreto del día 2 del actual mes, y en uso de las facultades que le 
fueron conferidas mediante acuerdo adoptado por el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión de 8 de marzO de 1973, 
ha venido en autorizar, de conformidad con el epígrafe 2-23 de I~ 
Ordenanzas municipales sobre Uso del Suelo y Edificación, la edi­
ficación de la finca número 53 de la ca1\e de Ferraz, debiendo obser­
varse las restantes condiciones de las Ordenanzas, 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID; 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa y contra d

SU 

1
"' ,. d" n el plazo e reso uClOn, expresa o taCita, se po ra mterponer, e . t 

. d' 1 d I d l l' . Ayuntarn,en o qumce las, e recurso e a za a ante e exce enbslmo " n 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de .R~~lrn~e 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perJul~IO t . pert!Uen e. 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime p RO 

Madrid, 31 de mayo de 1974.-EI Secretario general, ED 

BARCINA TORT. liméllez. 
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